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SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/032/2023

Folio PNT:  271473800005522

En  la  Ciudad  de Villahemosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
catorce  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en  Prolongación
de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director
de Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz León, Contralora Municipal;  en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia
del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   los   oficios   AGM/0167/2023,
DAJ/0504/2023,            CIVI/SEIF/0355/2023,             PM/SP/0041A2023,             DA/UAJ/1016/2023,
DP/SPP/000478/2023   y   DF/AUJ/0092/2023     emitidos   por   la   Coordinación   del   Archivo
General  Municipal,  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  Contraloría  Municipal,  Secretaria
Particular,  Dirección  de  Administración,  D`irección  de  Programación  y  la  Dirección  de
Finanzas, mediante el cual se realizó [a, búsqueda de la infomación consistente en:  "So//.c/.fo
amablemente me proporcione copia 'simple por los medios electrónicos indicados en la
presente   solicitud,   de   cualquief   contrato,   convenio   o   acuerdo   de   compraventa,
adquisición, arrendamiento, comodato o cualquier tipo de transacción relacionada con
arena  de  construcción  de  cualquier tipo,  incluyendo  pero  no  limitado  a  arena  silic:a,
celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales de 1995 a 2022, entre ese
sujeto obligado y cualquier'persona, física ojuridica, incluyendo sin limitar a Merasi, LLC
y  cualquier  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el  término  "Merasi"  (sic),
derivada  de  la  solicitud  de  información  con  número  de folio  271473,800005522,  presentada  a
través de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  radi
COTAIP/0055/2022,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL

a bajo ,el número de control interno

¿-.,-..,,'1

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.

3:L##naÉ##ennsuüso,dstordende,día.+
4.   Análisís    de    los    oficios    AGM/0167m23,     DAJ/0504/2023,    CM/SE]F/0355«023,

PhíIÍSPÍ0041;2023,  DAÍUAjri016Í2023,   DP6PPÍ000478n023  y  DF;Auj;0092;2023
en  los  cuales  se acredfta  la búsqueda de  k]  información  por parte  de  La  Coordinación
del   Archivo   General   Municipal,   Dirección   dé   Asuntos   Jurídicos,   Contraloría
MunicipaL   Secretaria    Pariicular,    Dirección   de   Administración,    Dirección   de
Programación   y   [a    Dírección   de   Fjrianzas   la   cual   consistente   en:    "So//cfto
amábiemente n;e proporcione copia simpie por ios medios eiectrónicos indicados

\

;
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en   la   presente   solicitud,   de   cualquier   contrato,   convenio   o   acuerdo   de
compraventa,    adquisición,    arrendamiento,    comodato    o    cualquier   tipo    de
transacción relacionada con arena de construcción de cualquier tipo, incluyendo
pero  no  limitado  a  arena  sílica,  celebrado  en  el  periodo  que  comprende  los
ejercicios fiscales de 1995 a 2022, entre ese sujeto obligado y cualquier persona,
física   o  juridica,   incluyendo   sin   limitar  a  Merasi,   LLC  y  cualquier  sociedad
mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el  término  "Nlerasi"  (sic),  ordenada  en  la
resolución  de fecha  23  de febrero  del  presente año,  radicado  en  el  expediente
RR/DAI/0234/2022-PIII

5.    Discusión y aprobación de  la  inexistencia de  la  información.
6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  lvl.D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellang  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.   Elia   Magdalena   De  lL:a  Cru~z  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente  del  Comité  de
Transparencia  del  H. Ayuntamiento de  Centro .-----------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día catorce de marzo de dos
mi] veintitrés, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,
proceda dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo
aprobado  por unanimidad .-------------------------------------------------

4.-   Análisis   de   los   oficios   AGM/0167/2023,   DAJ/0504/2023,   CM/SÉ]F/0355/2023,
PM/SP/0041/2023,  DA/UAJ/1016/2023,  DP/SPP/000478/2023  y  DF/AUJ/0092/2023   con  los
cuales  acredita   la   Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  Contralo,ría  Municipal,  Secretaria

/
de cualquier contrato, convenio o acuerdo de corhpraventa, adquisición, arrendamiento,
comodáto o  cuaiquier tipo  de transacci¢n  reiacionada, con  arena  de construcción  de
cuaiquier tipo, in¿iuyendo pero no iimitádo ai arena síiica, ceiebrado en ei periodo que
comprende los ejercicios fiscales de 1995 a 2022, entre ese sujeto obligado y cualquier
persona,  fisica  o juridica,  incluyendo  sin  limitar  a  Merasi,  LLC  y  cualquier  sociedad
mercantil en cuyo nombre aparezca el término "Merasi" (sic), ordenada en la F`esoiuciión de
fecha  23  de febrero  del  presente  año,  radicado  en  el  expediente  RR/DAl/0234/2022-PIII.  A  Continuación,
se  procedió a  la  lectura  correspondiente .-------------- I -----------------------

5.- Discusión y aprobación de la  inexistencia de la  infomación. -En desahogo de

gúcp#iioindae:io#e#' Á:,hi:.p*;Ú.aa,' a#á'|i:i#::    #i:: bá;ofiÁLiLi:#dT£::
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Contraloría Municipal,  Secretaria  Particular,  Dirección de Administración y la Dirección
de  Programación,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, a efectos que se
declare la inexistencia de la infomación,  por parte de este Sujeto Obligado, para dar respuesta
a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  señalada  con  antelación  y  en  cumplimiento  a  lo
ordenado   mediante   resolución  de  fecha  23  de  febrero  del  presente  año,   radicado  en   el
expediente RR/DAl/0234/2022-Plll .-------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  - Con  fecha  primero  de febrero  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio
271473800005522  realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente
en..  ``Solicito  amablemente  me  proporcione  copia  simple  por  los  medios  electrónicos
indicados  en   la  presente  solicitud,  de  cualquier  contrato,   convenio  o  acuerdo  de
compraventa,  adquisición,  arrendamiento,  comodato  o  cualquier tipo  de  transacción
relacionada con arena de construcción de cualquier tipo, incluyend® pero no limitado aL
arena sílica,  celebrado  en  el  periodo que comprende los eiercicios fiscales  de  1995 a
2022,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cualquier  persona,  fisica  o juridica,  incluyendo  sin
limitar a Merasi, LLC y cualquier sociedad mercéintil en cuyo nombre aparezca el término
E'Merasi"  (sic) .---------------------------------------------------------

DOS. - El dos de febrero de 2022,  mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración
COTAIP/0130-271473800005522, se Íe advihió al pafticular que la solicitud presentada carecía del
requisito señalado en  la fracción  11,del  ahículo  131  de la  Ley de  la materia en el  Estado,  por lo cual
debía de aclarar su solicitud.

Dentro del  plazo concedido,  el solicitante,  dió atención  a  la  prevención,  lo cual realizó a lasL
09:41  horas del día quince de febrei.o de 2022,  bajo los siguientes términos:

"Hago  referencia  al  acuerdo  de  prevención  para  aclaración  COTAIF`/130-271473800005522.  Al
respecio, me permito aclarar la solicitud presentada para qued" éomo sigue:

Solicito amablemente me proporcione copia simpleÉor IL)s medigs electrónicos indicados en la
presente solicitud de cualquier contrato_o conver\io c,elebrado eri el periodo que comprende los
ejercicios fiiscale$ 1995 a 2022 entre ese sujelq,obligado y Merasi, LLC y cualquier persona fisica
o juridica en suyo nombre aprezca el termino WI,erasi".

Sin masporel momento,quedodeusted,      ,

)ooo( )ooc]( iooc]( iooo(." (sic)

Derivado  de  lo  anterior,  el  22  de  febrero  de  2022  se  emitió  el  Acuerdo  COTAIP/0178-
271473800005522, en el cual,  se le hace saber al particular que no desahogó la prevención en los
términos requeridos a su soljcitud toda vez que,  plasmó de manera repetitiva su solicitud primigenia,
por lo cual,  se emitió el acuerdo correspondiente y se ordenó el archivo definitivo.

Prok)ngaqión de Paseo Tabasco  número 1401, Cok)nia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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TRES. -Con fecha 15 de marzo de 2022, fue notificado el acuerdo de admisión de fecha
14   de   marzo   de   2022,   recaído   en   el   expediente   RR/DAl/0234/2022-Plll,   emítklo   por   el
Comisionado de la  Ponencia Tercera del  lnstftuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a La
lnformación  Pública.  Por lo  anterior,  medúnte oficio  numero COTAIP/0426/2022,  de fecha  16
de marzo del 2022,  se dio cumplimLento al acuerdo de admisión  (alegatos y manffestación),  el
cual fue recibido por el Órgano Garante el  18 de marzo de 2022 .----------------------

CUARTO.-   Con   fecha   primero   de   marzo   del   presente   año,   fue   notificado   a   esta
Coordinación  de TrarBparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Resolución  de fecha  23
de febrero  del  presente  año,  radicado en  el expediente  RR/DAI/0234/2022PIII,  emí[kla  por el
lnstftuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ka  lnformación  Pública,  mediante el cual se
REVOCO, la respuesta brindada por este Sujeto Oblúado y ordenó requerir a las dependencias
Coordinación del Archivo General Municipal, Dirección de Asuntos Juridicos, Contraloría
Municipal,     Secretaria     Particular,     Dirección     de     Administración,     Dirección     de
Programación  y  Dirección  de  Finanzas  para  que  se  pronunciarán  de  la  existencia  de  la
información  si  en  sus  archívos  físicos  y  electrónicos  existen  La  información  requerida  por  el
particular .-------------------------------------------- _ _ _ _ _ _ --........

y,

QUINTO.-La   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso`a   La   lnforrnación   Pública,
medíante oficio COTAIP/0396/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comfté de Transparencia,
para que  previo análisis de  los oficios señalados en` los  puntos que anteceden,  se  proceda en
términos  de  lo  previsto  en  los  anículos    47  y  48  fraccíón   1,   11    111  y  Vlll,  y  144  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto del procedimíento de la  búsqueda de la información .------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  47,  48,  fracciones  1,   11  y  Vlll  y  144  dela Ley~de
Transparencia  y Accesó  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este Comfté de
Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resorver  La  inexistencia  de  la  información
cons.isten\e en`.  "Solicito amablemente me proporcióne cobia simple por los medios
elec{rónicos  indicados  en  la  presente solicitud,  de cualquier contrato,  convenio o
a,%ne:::.:.Pnc:e£apcr,a.Vneandtaa.ca.dnqu:::C%ni.ar.r.e::,a,::e.:::,dc.°mc::,aqtu°.,.°,C.:pa::U-,inecr,t:#

pero no limitado a arena silica, celebracfió en el periodo que cohiprende los eje;cicios

#3'¡ec=,gnec,]ugyge5ndao2s3:?ime¡%=rreaeMS=assu¡!eLtLOcoyb'ÉguaaEqou¡yercsuoa:Eeuüae¿3£errscoannati,8:¡%yoo
no/ribre aparezca e/ fém/no "Meras;" ístcJ, derivadó del procedimiento de la búsqueda
de  la  información  que  realizó  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  Dirección
de  Asuntos  Juridicos,  ContraLoriá  Municipal,  Secretaria  Particular,   Dirección  de
Administración,   Dirección   de   Programación   y   Dirección   de   Finanzas,   quienes
mediante       los       oficios       AGM/0167n023,       DAJm504/2023,       CM/SEIFm355/2023,
PM/SP/0041/2023,    DA/UAJ/1016/2023,    DP/SPP/000478n023    y    DF/AUJ/0092/2023
manffestaron  en  lo meduLar.

Prok)ngacLón de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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AGNI/0167/2023

a  (...)

En atención a ello, informo a usted que, derivado de la solicitud realizada por el particular, no es posible
remitir la documentación requerida toda vez que, de la búsqueda en los arc:hivos físicos y electrónicos
de los convenios y contratos firmados por este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco y
que obran en este Archivo Municipal, no se encontró registro alguno de la información solicitada." (sic)

DAJ/0504/2023
"/. . .'

N respecto, y de confomidad con lo dispuesto en lc)s artículos 93, de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, y 205, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,
Tabasco, hago de su conocimiento que después de tomar en consideraciones las respuesta brindadas
por el solicitante, mismas que se transcriben en líneas anteriores, y después de haber realizado una
minuciosa búsqueda dentro de los archivos físicos y digitales de esta Dirección de Asuntos Jurídicos,
no se encontró registro alguno de lo solicitado por el particular." (sic)

CNI/SEIF/0355/2023
"í...'

M respecto, con fundamento en el artículo 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac;ión
Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo,  a las atribuciones que se establecen en el artículo 81
de   la   Ley   Orgánica  de   los   Municipios   del   Estado   de  Tabasco  y   134   del   Reglamento  de  la
Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  hago  de  su  conocimiento,  que  después  de  haber
revisado  los  archivos  físicos  y  electrónicos  de  esta  Contraloría  Municipal,  no  se  encontnó  registro
alguno  de  la  información  a  la  que  hace  referencia  el  solicitante.  Por  lo  que  no  se  cuenta  con  la
inforTriación requerida.  (sic)

Prwsp/oo41/2o23
"í. . .'

Éo; Io anterior, informo que después'de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos
fisicos  y  electrónicos,  digitales  Fespecto  de  la  información  referente  a  cualquier  tipo  de  contrato,
convenio celebrado en el periodo que compeíe a los ejeicicios 1995 a 2022 entre este sujeto obligado
y la empresa Merassi,  LLC y cualquier persona física o jurídica en cuyo nombre aparezca el termino
Merasi.

No obstante, en la bús
infomativo." (sic)

DNUAJ/1016/2023

da realizada, no se localizó información alguna relacionada correl pedimento

"( . . .) en ese sentido, se le informa que tomando en cuenta !a hipót,esis prevista en lc* articulos 4 y 6

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pú,bnca d?I Estado de Tabasco, relacionado con
el art'iculo 194 del (Reglamento de la Administración P,ública del Munigipio de Centro, Tabasco, se hizo
una  revisión  a  nuestro  archivos  físicos  y  electiómcos ,de  esta  Dirección  sin  que  se  encontrara  la
inforrnación a qúé  hace referencia el solicitante, dor lo úual, no es bosible remitir la misma`" (Sic)

DP/SPP/000478/2023
í. . .'

Se  realizó  en  el  Sistema  Sien-Gob  a  los  ejercicios  del  2020  al  2022,  en  el  ambito  de  nuestra
competencia  la  búsqueda  en  las  Ordenes  de  Pago,  del  beneficiario  solicitado,  así  como,  Io  que
corresponde a esta dirección, no encontiando documentación alguna del referido.

En cuanto a ros ejercicios fiscalest de 1995 al 2019, no se cuenta con información en el área ya que
por ser anterior al cambio del sistema informativo la documentación física se encuentra en el archivo
municipal."  (sic)

TJF|A:HJNOÍI2|ZÍJ2:3

/J
Prolongación de  PaseQTabasco número  1401, ColonLa Tabasco 2000; C.P. 86035.
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`'Al respecto y de conformidad con los ari:ículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco;   102  y  demás   relativos  y   aplicables  del   Reglamento   de   la  Administración   Pública   del
Municipio  de  Centro,  Tabasco,  así  como  para  dar  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  ortículo  45,

fracciones 11,  IV de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la lnformación Pública del estado de
[Tabasco (LTAIPET); esta dirección de Finanzas informa que de acuerdo a la facultades y obligaciones
debidamente estableci.das en  el  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio de  Centro,
Tabasco,   Ia   solici.tud   de   cualquier  contrato  convenio   o   acuerdo   de   compraventa,   adquisición,
arrendamiento, comodato o cualquier tipo de tronsacción relacionada con areno de construcción de
cualquier tipo, incluyendo pero no limitado a arena si'Iica, celebrado en el periodo que comprende los
ej€rcicios fiscales  de  1995  a  202Z,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cualquier  persona, física  o juri'dica,
iricluyendo  sin  limitar  a  Merasi,. LLC  y  cualquier  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el
término "Merasi" no es facultad ni atribución, por lo que no se genera ni se procesa la misma." (sic)

Dependencias que de acuerdo a sus atribuciones y funciones previstas en el artículo 70,
205,134,  30,194,124 y  102 del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de
Centro,  le corresponde conocer y resolver la  presente solicitud de información .--------

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,    con   el   propósito   de   atender   la   petición   de   la
Coordinadora  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  PúbLica,  procedió  a  realízar eL
análisis de  los oficios antes mencionados consistentes en  ras  respuestas otorgadas por la
Coordinación   del   Archivo   General   lvlunicipar,   Dirección   de   Asuntos   Jurídicos,
Contraloría Municipal, Secretaria  Particular,  Dirección de Administración,  Dirección
de  Programación  y  Dirección  de  Finanzas,  derívada  de  la  búsqueda  en  los  archivos
físicos    y    electrónicos    a    fin    de    localizar    la    información    consistente    en:    "So//.c/.fo
amablemente me proporcione copia simple por los medios electrónicos indicados en
la  presente solicitud,  de  cualquier contrato,  convenio  o  acuerdo  de  compraventa,
adquisición, arrendamient?, comodato o cualquier tipo de transacción  relacionada
coh  arena de  construccióh  de cualquier tipo,  incluyendo pero  no limitado a arena
silica, celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales de 1995 ? 2022,
entre ese sujeto obiigádo y cua-iquier persona, fisica o juridic:a, inciuyerido sin iimita[r
a Merasi,  LLC y cualquier sociedad mercantil en cuyo nombre aparezca el término
"Meras/" /s/.c/, oficios que se describen a continuación:

Í....,,

No. Dependencia
`      Ndmerode oficio

1,
Coordinación del Archivo General AGM/0167/2023

Municipal

2 Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ/0504/2023

3 Contraloria M um`ci paí CM/SEIF/0355/2023

4 Secretaria  Pa'rticu lar PM/SP/0041/2023

5 Dirección de Administración DA/UAJ/1016/2023

6 Dirección de Programación DP/SPP/000478/2023

7 Dirección de Finanzas DF/UAJ/0092/2023

ProLongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel.  (993} 310 32 32    www.villahermosaÉob.mx



CENTFt®
IIONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

``2023: Año de  Francisco Villo

El  revolucionario  del  pueblo."

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
H` m`o.m.al®r~ memlc"^:l

t" CihrrRo "1 ".

111.-Del análLsis y valoración realizados a las respuestas otorgadas por los titulares de todas
las  dependencias  mencionadas  en  el  cuadro  referido  con  antelación  mismos  que  forman
parte de este  H.  Ayuntamiento   de  Centro,  descritas en  el  Considerando  11  de  la  presente
Acta,  respecto  del  procedimLento  de  la  búsqueda  de  la  información  relativa  a:  "So/;cjío
amablemente me proporcione copia simple por los medios electrónicos indicados en
la presente solicitud, de cualquier contrato,  convenio o acuerdo de compraventa,
adquisición, arrendamiento, comodato o cualquier tipo de transacción relacionada
con  arena de construcción  de cualquier tipo,  incluyendo pero  no limitado a arena
sílica, celebrado en el periodo que comprende los eiercicios fiscales de 1995 a 2022,
entre ese sujeto obligado y cualquier persona, fisica o jurídica, incluyendo sin limitar
a Merasi,  LLC y cualquier sociedad mercantil en cuyo nombre aparezca el término
"«erasf"  /stc/,  este  Comfté  advierte  la  búsqueda  de  ]a  información,  se  ajustó  a  las

circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en  los ariículos  139 de  la  Ley General de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  145  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  por lo que es  importante  resaftar
que:

1.-De  acuerdo  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Uridos`Mexicanosr  y  lal`~\
legislación  que  en  materia  de  transparencia  nos+aplica,+ tK3nen  como  una  de  las
finalidades Drimordiales.  la de aarantizar a toda .bersona`  el acceso a la  Ínfomación
en Dosesión de los Suietos Obliaados.

2.-  La  información  aue  deben  DroDorcionar  los  Suietos  Oblk]ados  es  aauella  aue
documente el eiercicio de sus facunades.  comoetencias v atribuciones.

3.- Los Sujetos Obligados sólo estarán  cx)nstreñklos a entreaar documentos aue se
encuentren en sus archivos.

4.-En el  supuesto dé que  la  información solicitada  no se encuentre en  ios archivos+

:emi=pa:n#a#dajadaT¡en+88duE"caa$8o',#8m#:narr:um,#:me±e#`balcomkóde

En el  presente caso, ++se advierte que de  las atribuciones ,conferidas en  el ariculo 70,  2
134,  30,194 y 124, del  Reglamento de  la Administracíón  Pública del  Municipio de Cent
le   correspondió   a   la   Coordinación   del   Archivo   General   Ivlunicipal,   Dirección

3á--;,L.

Asuntos   Juridicós,   Contraloría   Munigipal, `  Secrstaria   Parti¿ülár,`  Dirérión`  de

á;++:Jéd¥:¥:Pií#:iárrmd=::??iden#i%Toá,:iei::LimieFi::Fol#í7C#oe22?
Del  contenido  de  todas  y  cada  una  de  las  respuestas otorgadas  por  los  titulares  de  las
Dependencia  antes  mencionadas  y ciute se encuentran  descritas  en  el  considerando  11  de
la presente Acta,  puede observarse qúe dentro de suS archivos físicos y electrónicos,  no
se  encontró  la  irifomación  correspcmdiente  a:  "So//c/Ío amab/emenóe me proporc/o/)e
copia  simple  por  los  medios  electrónicos  indicados  en  la  presente  solicitud,  de
ccuoa#ou:%ocoonct:aat,o#eo,níepn:odeota,%::dco.,dóen%Eacp,roanv:dn:a:oa:qaur:s:caiá:,c%:es:rduac:::nntdo:

/

cquua:qcu:=pt::no¿:n,%ye;ne:c:c3oe#fi::a',iemsitdaedo|9ag5araen2ao2Síl,icea;ticeeleesberasduojeet::'bñ::doodoy
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cualquier persona, fisica o juridica, incluyendo sin limitar a Merasi, LLC y cualquier
sociedad mercantil en cuyo nombre aparezca el término "Merasi" (sic).

Es preciso,  hacer del conocimiento que la infomación solicitada por el particular,  no es una
información que las áreas antes referk]as tengan la oblúatoriedad de haber generado esto,
como  parte  de  sus  atribuciones,  en  virtud,   que  la  celebración  de  cuak]uíer  contrato  o
convenio   esta   sujeto   a   su   realización   por  ser  contratos   o   convenio   o   acuerdos   de
compraventa,  adquLsición,  arrendamiento entre otros que se puedan  realizar a  petición  de
la partes; sin embargo,  las áreas fue coincidentes en  referir no tener regLstro ak]uno en sus
archivos  físicos  y  electrónicos,  por  lo  que  es  evidente  que  no  se  generó  ni  proceso  la
información;   por  ende,   lo  requerido  por  el  pafticular  no  obra  al  interior  de  este  Sujeto
Oblúado en  las áreas que de acuerdo a sus atribuciones pudieran  haberlo generado.

Por ende, este Sujeto Oblúado otorgó la información a través de las dependencias competente,
por la cual,  no existe duda de su veracidad, toda vez que el actuar de este Sujeto Obligado fue
de buena fe,  por lo que aplica en el caso la  siguíente tesis a.islada:

"BUENA  FE  EN   LAS  ACTUACIONES   DE  AIJTORIDADES  ADMINISTRATIVAS. ,Este..  .    __

principio  estriba  en  que  ha  actuación  administrativa  de  ios  Órganosdé  La  administración
pública  y  en  La  de  panicuhares,  no  deben  utilizarse  ariificios o ammañas,  sea  por acción  u
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe` constituve una limitante al eiercicio
de facultades  de  las  autoridades,  en  cuanto tiene  su  apoyo  en  la  confianza  que  debe
prevalecer  en  la  actuación  administrativa','  por  k)  que  el  acto,  producto  del  procedimiento
administrativo, será ilegal cuando en su 'emisión no se haya observado la buena fe que lkgve
al  engaño  o  al  error al  administrado,  e  incluso  a  desarronar  una  conducta  contraria  a  su
propio   interés,   k)  que  se  traduciría  en   una  falsa  o   indebida   motivación   del  acto,   que
generaría que no se encuentre apegado a derecho.

Derivado de lo anterior, se puede pemotar que la infomación que fue proporcionada por cada
una de las dependencias antes mencionadas se proporcionó de buena fe, sin_ omisión alguna y
en  los términos  previstos, por la  ley .-------------------------,-- L --.. _ _ _ . _ . _ . . . L

rv.-Por lo anterior,  con fundamento en  los artículos 6,  apartado A, fracción  11,16 segundo
párrafo de  la  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos; 4° bis,  fracción  111,  de

:4áí%
la  Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano de  Tabasco,43,  44  fracción  11,13
139  de   la   Ley  General   de  Transpare_ncia  .y  Acceso  a   Ía   lnformación   Pública,   47,
fracciones  1,   11,  VHl,   144  y  145  de   la   Ley  de  Transpar,encia   Estatal,   se  CONFIRMA  b
señalado por los titulares de la Coordinación' del Archivo General Municipal, Dirección
de  Asuntos  Jufídicos,  Contraloría  'Municipal,  Secretaria  Particular,   Dirección  de
Administración,   Dirección   de   Progíámación   y   Dirección   de   Finanzas,   del   H,
Ayuntamiento    de    Centro,    es    decir,    se    DECLARA    LA    INEXISTENCIA    DE    LA
INFORMACIÓN solicitada a través de la  Platafoma  Nacional de Transparencia,  mediante
el    número   de   folio   271473800005522,    consisten   en:    "So//`c/.fo   amab/emenfe   me
proporcione  copia  simple  por  los  medios  electrónicos  indicados  en  la  presente
solicitud, de cualquier contrato,  convenio o acuerdo de compraventa, adquisición,
arrendamiento, comodato o cualquier tipo de transacción relacionada con arena de
construcción de cualquier tipo, incluyendo pero no limitado a arena sílica, celebrado
en el periodo que comprende los ejercicios fiscales de 1995 a 2022, entre ese suieto
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obligado y cualquier persona, fisica o juridica, incluyendo sin limitar a Merasi, LLC y
cualquier sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el  término  "Merasi"  (sic).
S.irve  de  apciyo  el  s.igu.ieri+e-.  Criterio  12/10  Propósito  de  la  declaración  formal  de
inexistencia.  Atendiendo  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  43,  46  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental y 70 de su  Reglamento,
en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información,
el propósito de que los Comités de lnformación de los sujetos obligados por la Ley Federal
de   Transparencia   y   Acceso   a   la    lnfomación   Pública   Gubernamental   emitan   una
declaracjón  que  confirme,   en  su  caso,   Ia  inexistencia  de  la  informacjón  solicitada,   es
garantizar al  solicitante que efectivamente se  realizaron  las gestiones  necesarias para  la
ubicación de la información de su interés,  y que éstas fueron las adecuadas para atender
a la particularidad del caso concreto.  En ese sentido, Ias declaraciones de inexistencia de
los Comités de lnformación deben contener los elementos sufiicientes para generar en los
soljcitantes la certeza del carácter exhaustivo de la  búsqueda de la información solicitada
y  de  que  su  solicitud  fue  atendida  debidamente;  es  decir,  deben  motivar  o  precisar  las
razones    por    las    que    se    buscó    la    información    en    determinada(s)    unidad    (es)
administrativa(s),  Ios  criterios  de  búsqueda  utilizados,  y  las  demás  circunstancias  que
fueron   tomadas   en   cuenta.   Expedientes:   4386/08   Consejo.Nacional   de   Ciencia  `y `
Tecnología - Alonso  Gómez-Robledo Verduzco.  4233/09  Secretaría de  Energía - Angel
Trinidad Zaldívar.  5493/09  Banco Nacional de  Obras y  Servicios Públicos,  S.N.C. - María
Elena   Pérez-Jaén   Zermeño.   5946/09   Fonatur  Constructora   S.A.   de   C.V.   Sigrid   Arzt
Colunga.  0274/10  Secretaría  de  Comuríícaciones  y  Transportes  -Jacqueline  Peschard
Mariscal.---------------------t----------------------

V.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisLs  de  los  oficios  remitidos  por  la

:e#;n#::tedeATc,aT,ns£:re3%aa:.At%|'aadb.'n#aan::n:,S:::;bd£S.eunJ:Í:i#inds;Wde£nds%
integrantes resuelve: -----------------------------....... _ .............

#lYló:#Íe:FínÉMá:c:i*ii:Í?iadüi#f:fitÉ,¥:jí:FíaF;Íe!
taq=n£dDeETCT:i£iT#É+;T+nfceÁnE::#eF%#:ílciá#.o#o:::iis¥::,enno:existe-

•                                                      `-``,               .            -                        \--              /,                     /

"Soiici_to. áma.bie.m¿pte  rhe .bro!poí¿ione  c.ppia  .siTpie  p.or _ios  medios

electrónicos  indicados  en  la {presente solicitud,  de  cualquier contrato,
Cc°onmvoe3:°to°oac%#e,d,:poC°d#r,aavnesnatca:ióand:.U,ias:::°%,daarcroe:daarE:eantd°:

construcción  de  cualquier  tipo,  incluyendo  pero  no  limitado  a  arena
sílica, celebrado en el periodo que comprende los eiercicios fiscales de
1995  a  2022,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cualquier  persona,  fisica  o
juridica,   incluyendo  sin   limitar  a   Merasi,   LLC   y  cualquier  sociedad
mercantil en cuyo nombre aparezca el término "Merasi" (sic).
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SEGUNDO.  - Emitir la `resolución  correspondiente,  la  cual deberá estar suscrita  por los
que integramos este Comité de Transparencia .-------------------------------

TERCERO.  -Dicha  resolución,  deberá ser notificada  al  petjcionario,  por la Titular de  la
Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   acompañando   la
presente  Acta   y   las   documentales   que   acreditan   que  se   realizó  el   procedimiento  de
búsqueda de la lnformación, notificación que deberá realizarse, a través del medio que para
tales efectos eligió al  momento de  realizar su  solicitud .--------------------------

CUARTO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Ponal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,   se  procede  a
desahogar el  siguiente  punto .-----------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  doce  horas,  de  ra  fecha  de su
inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------

1 del Municipio de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Coloniá Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel.  (993} 310 32 32   \^/ww.villahermosa*ob.mx



_eii,`_
n. ml.Rlbln-m ConmlclonAL

BE CEhrrF® ". .2oo.

CENTR©
IioNESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023: Año de  Francisco Villa

El  revolucioncirio del  pueblo."

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

Expediente: COTAIP/0055/2022
Folio PNT: 271473800005522

Acuerdo de lnexistencia COTAIP/0165-271473800005522

En cumplimíento,  a lo señalado por este Comké de TrarGparencia de este H. Ayuntamiento de
Centro,  en  su  Sesión   Extraordinaría  CT/032/2023  de  fecha  catorce  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés,  en  la  que  CONFIRMA  v  DECLARA  LA  INEXISTENCIA  DE  LA  INFORMACIÓN.
relatiNa   a..   "Solicito   amablemente   me   proporcione   copia   simple   por   los   medios
electrónicos  indicados  en  la  presente  solicitud,  de  cualquier  contrato,  convenio  o
acuerdo  de  compraventa,  adquisición,  arrendamiento,  comodato  o  cualquier  tipo  de
transacción  relacionada con  arena de construcción de cualquier tipo,  incluyendo pero
no limitado a arena silica, celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales
de  1995  a  2022,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cualquier  persona,  fisica  o  juridica,
incluyendo sin  limitar a  Merasi,  LLC  y  cualquier sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre
aparezca   e/   fénm/no    "Meras/"   ístc/,    derivada ,de++la    solicitud    con    número   de   folio
271473800005522, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  radicada
bajo el número de control intemo COTAIP/0055/2022, con  las facunades que conferidas en  los
ahículos  43,  44  fracción  11,138  y  139  de'  La  Ley  Genera]  de  Transparencia  y  AccesQá  la
lnformación  Pública,  47,  48  fracciones'1,11,111  y  VIll,144  y  145  de  la  Ley  de  Transparencía  y
Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, se procede a emftir el correspondLente
acuerdo.-------------------'-------------------------------------Conste.

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  primero  de Éebrero  de  2022,  la  Coordinaciónl`e` Transparencia  y
Acceso   a   La   lnformación   Pública,,   recibió   soljcitud   de   in,fcmaciTón   con   número   de   folio
271473800005522  realizada  mediante  la  platafoma  Naciohal        Transparencia,  consistente
en.,  "Soiicito  amabiemente  me  proporcione  copiaüimpié  por ios  medios eiectrónicos
indicados  en  la  presente  síolicitud,  de  cualquier  contrato,  convenio  o  acuerdo  de
compraventa,  adquisición,  arrendamiento,  comcrdato  o  cualquier tipo  de transacción
relacionada con arena de construcción de,cualquier tipo, incluyendo pero no limi{ado a
arena silica,  celebrado en el periodo qué cdmprende los ejercicios fiscales de 1995
2022,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cuqfiquier persona,  fisica  o juridica,  incluyendo  sin
limitar a Nlerasi, LLC y cualquier sociedad mercantil en cuyo nombre aparezca el término
"Nlerasi" (sic) .-------------------.-

DOS. - El dos de febrero de 2022,  mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración
COTAIP/0130-271473800005522,  se le advirtió al  pariicular que la solicitud  presentada carecía del
requisito señalado en la fracción  11  del artículo  131  de  la  Ley de la  materia en el  Estado,  por lo cual
debía de aclarar su solicitud.
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pdoerL;z

Dentro de]  plazo concedido,  el solicitante,  dió atención  a  la  prevención,  lo cual  realizó a  las
09:41  horas del dia quince de febrero de 2022,  bajo los siguientes términos:

"Hago  referencia  al  acuerdo  de  prevención  para  aclaración  COTAIP/130-271473800005522.  Al
respecto, me permito aclarar la solicitud presentada para quedar como sigue:

Solicito amablemente me proporcione copia simple por los medios electrónicos indicados en la
presente solicitud de cualquier contrato o convenio celebrado en el periodo que comprende los
ejercicios fiscales 1995 a 2022 entre ese sujeto obligado y Nlerasi, LLC y cualquier persona fisica
o juridica en suyo nombre aprezca el terrnino "Merasi".

Sin mas por el momento, quedo de usted.

)oo(x ioo<x xioo( xxxx." (sic)

Derívado  de  lo  anterior,  el  22  de  febrero  de  2022  se  emitió  el  Acuerdo  COTAIP/0178-
271473800005522, en el cual,  se le hace saber al pahicular que no desahogó la prevención en los
términos requeridos a su solicitud toda vez que,  plasmó de manera repetitiva su solicitud primigenia,
por lo cual,  se emitió el  acuerdo correspondiente y se ordenó el archivo definitivo.

TRES. -Con fecha 15 de marzo de 2022, fue notificado el acuerdo de admisión de fecha
14   de   marzo   de   2022,   recaído   en   el   expediente   RR/DAl/0234/2022-Plll,   emitido   por   el
Comisionado de la  Ponencia Tercera del  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la
lnfomación  Pública.  Por lo anterior,  mediante oficio  número COTAIP/0426/2022,  de fecha  16

g:aTfaurez,edc:;i3:2p2órs:,dó:g:unTpé,amr:enntteoe:'lasc::r:oa:eoaddem232ó2n(alegatosyman,festac,ón),el

CUARTO.-   Con   fecha   primero   de   marzo   del   presente   año,   fue   notificado   a   esta
Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Resolución  de fecha  23
de febrero del  presente  año,  radicado en  el expediente  RR/DAl/0234/2022-Plll,  emitida  por el
lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  mediante el cual se
REVOCO, la respuesta brindada por este Sujeto Obligado y ordenó requerír a las dependencias
Coordinación del Archivo General Municipal, Dirección de Asuntos Jurídicos, Contraloría
Municipal,     Secretaria     Particular,     Dirección     de     Administración,     Dirección     de
Programación  y  Dirección  de  Finanzas  para  que  se  pronunciárán  de  la  existencia  de  la
información  si  en  sus  archivos  físicos  y  electrónicos  existen  la  información  requerida
particular                                                                                         '

QUINTO.   -  La   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio COTAIP/0396/2023,  solicitó' la  intervención ,de este  Comité de Transparencia,
para que previo análisis de los oficios AGM/0167/2023,  DAJ/0504/2023,  CM/SEIF/0355/2023,
PIvl/SP/0041 /2023,  DA/UAJ/1016/2023,  DP/SPP/000478/2023 y DF/AUJ/0092/2023  emitidos
por  la  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,

7Z::3:g::;f::,o;nu4:i#;,,:S:eci,::i,aáieaFpi::Lczua':,r,s:`rper:::ód:deen?édr::::sstrdaeciFonbr:Lr,::oci:nn,::111   y  Vlll,  y  144  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .---------------------------,--------
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SEXTO. -Con fecha 14 de marzo de 2023, este Comité de Transparencia, en Sesión
Extraordinaria  CT/032/2023,  decLaró  la  inexistencia  de  la   infomacíón   interés  de   la   parte
solicünte, relativa a "Solicito amab]emente me proporcione copia simple por los medios
electrónicos  indicados  en   la  presente  solicitud,  de  cuak]uier  contrato,  convenio  o
acuerdo  de  compraventa,  adquisición,  arrendamíento,  comodato  o  cLialquier  tipo  de
transacción  relacionada con  arena de construcción de cualquier tipo,  incluyendo  pero
no limitado a arena sílica, celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales
de   1995  a   2022,   entre  ese  sujeto   obligado  y   cualquier  persona,   física   o  juridica,
iricluyendo  sin  limitar  a  Merasi,  LLC  y  cualquier  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre
aparezca el término "Merasi" (sic) .-----------------------------------------

Visto.  La cuenta que antecede, se: ------------------------------------------------------------------

ACUERDA

H.  AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO,  COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A

kfi:N58:#LC##TB#:Ajy:tt?TF_R_M_?S|:Tf_B_t::9:f_:tTiR_EE_D_E_¥?_._P_E++
'(

PF«MERO. Vía electrónica,  se tuvo  por recipida  solicitud  de  infomación,  a través de  la
Platafoma  Nacional de Transparencia, con núrTiero de folio 271473800005522, misma que fue
radicada bajo el número de expediente COTAIP/0055/2022, relatwa a: "Solicito amablemente
rne  proporcione  copia  simple  por  lqs  medios  electrónicos  indicados  en  Ja  presente
solicitud,  de  cualquier  contrato,  convenio  o  acuerdo  de  compraventa,  adquisición,
arrendamiento,  comodato  o  cualquier  tipo  de  transacción  relacionada  con  arena  de
construcción de cualquier tipo, Íhcluyendo pero no limitado a arena sílica, celebrado en
el  periodo  que  comprende  los  ejercicios  fiscales  de  1995  a  2022,  entre  ese  sujeto
obligado  y  cualquier  persoFa,  fisica  o juridica,  incluyendo  sin  limitar  a  Merasi,  LLC  y
cualquier sociedad mercanti[ en cuyo nombre aparezca el término "Merasr(sic). --L ---

o

SEGUNDO. Con fuhclamento en los artículos 44 fracción tl,45 fracción 11,123,131,132,
138 y 139 de La Ley General de Transparencia y Acceso a b  lnfomación  Pública 48 fracciones
i,  ii    iii,  Viii,  49,  50  fracción  iii,   i37,  i44  y  i45  de Ja  Ley dé  i-ransparencia  y  Acceso  a  ia
lnformación Pública del[stado de Tabasco, se determina que este H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  es  competente  para  conocer  y  resoh/ér  pcm  cuamo  a  La  soiicitud  de  infomación

2#:ggog5+gf2y::í:.T._p[a.::f.o.T_a__N.a_¥+n,.st_.d_e..T.í:¥_T_r:n.¢:_,._F:T_Tú_T:T._¥.:o.[P
`

;

TERCERO.  La  titukar de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública, mediante oficio COTAIP«96/2023, solic% a este Comti de Transparencia de este H,
Ayuntamiento   de   Centro,   se   pronunciara   respecto   de  la   inexistencia   de   ka   información
consístente  en:   "Solicito  amablemente  me  proporcione  copia  simple  por  los  medios
electrónicos   indicados  en   la   presente  solicitud,   de  cualquier  contrato,   convenio  o
acuerdo  de  compraventa,  adquisición,  arrendamiento,  comodato  o  cualquier  tipo  de
transacción  relacionada con arena de construcción de cualquier tipo,  incluyendo pero
no limitado a arena sílica, celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales
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de   1995   a   2022,   entre   ese  sujeto  obligado   y  cualquier   persona,   física   o  jurídica,
incluyendo  sin  limitar  a  lvlerasi,  LLC  y  cualquier  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre
aparezca  el  término  "lv]erasi"  (sic),  derivado  del  informe  rendido  por  la  Coordinación  del
Archivo   General   Municipal,   Dirección   de  Asuntos   Jurídicos,   Contraloría   Municipal,
Secretaria  Particular,   Dirección  de  Administración,  Dirección  de  Programación  y  la
Dirección  de  Finanzas,  adjuntando  para  tales  efectos  los  documentos  con  los  cuales  éstas
acreditan  haber  realizado  procedimiento  de  la  búsqueda  de  la  información,  mismos  que  se
describen  a continuación:

No. Dependencia Numero de Oficio

1
Coordinación del Archivo General AGM/0167/2023

Municipal

2 Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ/0504#023

3 Contraloría  Municipal CM/SEIF/0355¢023

4 Secretaria  Particular PM/SP/0041/2023

5 Dirección de Administración DA/UAJ/1016/2023

6 Dirección de  Programación DP/SPP/0004782023

7 Dirección de  Finanzas DF/UAJ/0092/2023

CUARTO.   -   Se   hace   del   conocimiento   del   solicitante   que   en   Sesión   Extraordinaria
CT/032/2023,  este  Comíté  de  Transparencia,`previo  análLsis  y valoración  a  los  oficios  antes
rmencionados que se Le hick3ron  llegar a través del oficio COTAIP/0396/2023,  mediante el voto
ppor mayoria de sus integrantes,  resolvió:  --------------------------------------

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  lo  señalado  por  los  tituLares  de  La  Coordinación  del
Archivo  General  Municipal,  Dirección  de Asuntos  Jurídicos,  Contraloria  Municipal,
Secretaria  Particular,  Dirección  de  Administración,  Dirección  de  Programación  y
Dirección  de  Finarizas,  es  decir,  que  la  información  solicitada  a  través  dé    i  PLatafoma

#;°en£dDeETcnLZ££mL#ET#+aEmriec:ÁnE:eL#Ff8#£Ztci8#.T%fs#t¥n'enn°exkú'P°r

?7
"Solicito  amablemente  me  proporcione  copia  simple  por  los  medios
electrónicos  indicados  en  la  presente  s,olicitud,  de  cualquier contrato,
convenio   o   acuerdo   de   cómpraveria,   adquisición,   arrendamiento,
comodato  o  cualquier  tipo  de ,transacción  relacionada  con  arena  de
construcción  de  cualquier  tipo,  incluycmdo  pero  no  limitado  a  arena
silica, celebrado en el periodo que comprende los ejercicios fiscales de
1995  a  2022,  entre  ese  sujeto  obligado  y  cualquier  persona,  física  o
jurídica,   incluyendo   sin   limitar  a   Merasi,   LLC   y  cualquier  sociedad
mercantil en cuyo nombre aparezca el término "Merasi" (sic).

SEGUNDO.  -Emitir la  resolución  correspondiente,  la  cual deberá  estar suscrita  por los
que  integramos este Comité de Transparencia .-------------------------------
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TERCERO.  -Dicha  resolución,  deberá  ser notificada  al  peticíonario,  por la Titular de  [a
Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   acompañando   la
presente  Acta  y  las  documentales  que  acreditan   que  se   realizó  el   procedimiento  de
búsqueda de la lnformación, notificación que deberá realizarse, a través del medio que para
tales efectos eligió al momento de realizar su solicitud ,--------------------------

CUARTO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Suj.eto
Obligado.----------------------------------------------------------

Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo djspuesto por
los  artículos  43,   46  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar
la  inexistencia  de  la  información,  el  propósito  de  que  los  Comités  de  lnformación  de  los sujetos
obligados por la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública Gubernamental
emitan  una declaración  que  confirme,  en  su  caso,  Ia  inexjstencia de la  información  solicitada,  es
garantjzar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación
de la información de su interés, y que éslas fueron las adecuadas para atender a la particularidad
del caso concreto. En ese sentido, Ias declaraciones de inexistencia de los C_omftés de lnformación
deben  contener _Ios e_Iementos 5ufi_cient_es para.generar en  los solicftanlés ia  cerieza _del  carácter   ~
exhaustivo   de   la   búsqueda   de   la   información   solicitada   y  de   que   su   solicftud  fue   atendida
debidamente., es decir, deben motivar o precisar las,razónes por las que se buscó la informacjón en
determinada(s)  unidad  (es)  administrativa(s)j  lcB'`criterios  de  búsqueda  utilizados,  y  las  demás
circunstancias que fueron tomadas en cuenta:Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología - Alonso Gómez-Robledo Yerduzco. 4233/09 Secretaría de Energía - Angel Trinidad
Zaldívar. 5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.NC. -María Elena Pérez-Jaén
Zermeño.  5946/09  Fonatur Constructora  S.A.  de C.V.  Sigrid Arzt Colunga.  0274/10  Secretaría  de
Comunicaciones y Transportes - JacqLieline Peschard Mariscal.

QUINTO.   En  cumplim,iento  a  los  resolutivos  dictados  en  autos  del  Acta  de  Comité
CT/032/2023,  se  agrega  copía  de  la  mjsma,  para  efectos  de  que fornie  parte~ integrante  del
presente acuerdo, así como todos y cada una de las documentales descritas en este Acuerdo.

SEXTO.  De  igual forma  hágasele saber al  interesado,  que para cualquier aclaración  o
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,
puede  acudir  a  esta  Cgordinación,  ubicada  en  C,atle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,
Colonia  Tabaco  2000,<Código  Postal  86035,  enÁ horário  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a
viernes, en días hábiles, en donde con gusto sé le brindará la atención necesaria, a efectos de
garantizarle el debído ejercicio del derecho ,de acceso a la información .-----------

SEPTIMO. Hágase saber al solicitante,' que de conformidad con los artículos
de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  148,  149 y
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  en  caso de no estar
confome  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mismo  o  a  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo, ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública .-----
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OCTAVO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,
notifíquese  a  través  de   la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,   así  como  en  el   Porial  de
Transparencia de este Sujeto Obligado,  insertando íntegramente el presente proveído .--------

NOVENO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .------------

Director de ASúñtos Jurídicos
Presidente

astra
de Adm inistracióp

Secretario

=, -=-1=
ud. Elia Ivlagdalenabe La Cruz

ón,  Contralora  Municipal
Vocal
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